
SOLEMNE
QUE EN ESTE

celebra la Esclavitud, 
corporaciones de esta 

ledo en ho-

DECENARIOJf
AÑO DE 1824

Comunidad é ilustres \ 
Imperial Ciudad de To- 
nor de la

C O N C E P C I O N
I N M A C U L A D A

DE M A R ÍA  SA N TÍSIM A
nuestra madre, señora y  patrona de España y las Indias en San 
Juan de los Reyes, y  dará principio el 8 del presente diciembre, 
consagrado á tan soberano misterio, colmando tanta festividad, y 

la de cada uno de los siguientes dias la presencia de

JE SU C R ISTO  SA CR A M EN TA D O . ....
medicarán tan d ea-ido «mntn los nr.qrlnrpg ciani^fPS.

Miércoles S de Diciembre: primer dia de e
vitud de este inmaculado misterio: el R.P.F.

Juéves 9. Asiste la Imperial Ciudad de Toledo: el R.P.Fr.B 
el Real convento de San Juan de los Rejes.

' del Cañaberal, religioso en su convento de Capuchinos de esta Ciudad.
Sábado 11. Asiste la devotísima Archicofradía del Cordon de N. P. S. Francis 

García de la Encarnación, predicador en su convento de Agustinos descalzos.
Domingo 11. Asiste la V. O. T. de N. P. S. Francisco : el R. P. Fr. Antonio Avila, Visitador dt 
Lüncs 13. Asiste la Real é ilustre Universidad de esta Ciudad: el Doctor Don Manuel Rodrigue;

Grémio y Claustro de la misma Universidad.
Mártcs 14. Asiste el célebre Colegio de Escribanos del Niimero de esta ciudad : el R. P. Fr. B.

nandez. Vicario délas religiosas de San Juan de la Penitencia.
Miércoles tS. Asiste el antiguo Número de Procuradores de los Tribunales de Justicia de esl 

R. P. Fr. Julián de San Juan de la Cruz, lector de Moral en su convento de Carmelitas d 
Juéves 16. Hace la fiesta un Devoto, y i  su nombre el convento de religiosas de San Antonio : el R.P.Fr.

Bemardino García de la Encamación, predicador en su convento de Agustinos descalzos.
Viérnes 17. Ultimo de este solemnísimo Decenario en que bace la fiesta la misma Esclavitud: el R. P. F 

Sandalia Muñoz , predicador en el Real convento de San Juan de los Rejes.

rim"asUvísíSM“ htsta'd“ ta °p 2 ^ ^  ^
lo la Bula deja Santa Cruzada.
lova , Arzobispo de Toledo, concedié cien dias de Indulgencia á


